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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación N°00005 
05001310501320210026300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JHON JAIRO 
GALLEGO en contra de SP INGENIEROS SAS con llamamiento en garantía de CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A., se pone en conocimiento por el término de 3 días del apoderado 
de la parte demandante la respuesta proveniente de la FACULTAD NACIONAL DE SALUD 
PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA relacionada con el pago de honorarios del 
perito para la comparecencia a la audiencia, consultable aquí:} 
 
42RespuestaUdeA.pdf 
 
Por favor descargar los archivos de su interés dado que el vínculo expira el 19 de enero de 
2024.  
 
Así mismo se requiere al apoderado de la parte demandante para que dentro de los 3 días 
siguientes aporte el comprobante de pago de los honorarios, carga procesal impuesta desde 
el auto del 11 de agosto de 2023, respecto de la cual ha guardado silencio, o explique que 
trámites ha realizado en pro de su cumplimiento, so pena de entender por desistida la solicitud 
de comparecencia de perito a la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email:  amcasociados@hotmail.com; marlonmunozabogado@gmail.com; 
coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co; coordinacionjuridica2@mcaasesores.com.co 
 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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